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atendidas las características de la operación crediticia y clr
eunstancias I'ef€rentes a las SociedadeF int~grantes de la citada
Empresa. el Ministerio de HaCienda considere adecuada la
prestación de tal clase de garantia En otro caso. el aval del
Tesoro ser{lde canícter Bolidario

Articulo segut1do.~Seautoril,a tU Mllustro de HaClenda para
que. por $i {) por ueL,gac1ón espedaL firme, en representaciól'
del Gobierno, todo!' los documeutoF que seall tl€{'esari08 para
el otorgamiento dt., la garanda a que se refiere el artículo
anterior y determine la forma y condiciones de exacción del
canon de garantia que debe satisfacer la Entidad avalada

Articulo tercero.~Sin perjuicIO de las condicione!'. especificas
inherentes a la formalízación de un aval del Tesoro. las So
ciedades integrantes de la Empresa prestataria. aparte de la
responsabilidad de ésta, asumirún expresamente las siguientes
obligaciones:

a) La prestación de garantia ante el Mmisteno de Hacien
da, en la forma que éste discrecionalmente determine, para
asegurar solidariamente las obligacione~ que asuma por conse
cuencia del aval otorgado.

b) El pago de una comisióll de garantía en cuantia del
medio por ciento anual sobre la parte utilizada del crédito en
la cuantia, forma y condiciones Que ge eRtablezcan por el Mi
nisterio de Hacienda.

cl Constituirá cláusula prInCipal la de que cualqmer pacto.
convenio o prórroga entre acreedores y deudor, no consentido
formal .Y expresamente por el Ministerio de Hacienda, produ~

eirá la caducidad automática del aval
<l) Sometimiento a un régimen adecuado de mtervención

para que el Ministerio· de Hacienda pueda tener un completo
conocimiento de la gestión económica de la Empresa avalada.
que deberá aceptar la facultad de que el Ministei'io pueda de
jar en suspenso cualquier decisión de sus Organos gestores que
considere fUndadamentP pueda perjudicarle en su condición
de avalista. .

e) Cualquier otra condición u obligaCión que. a juicio del
Ministerio de Hacienda, deba establecerse para la mas com
pleta. p.fectividad del aval del Tesoro Y. en su caso. para la
defensa de los intereses del Estado.

Articulo· cuarto:-Queda facultado el Mimsterio de HaCIenda
para autorizar a cualquier Organismo o Entidad pública de· I

pendiente <lel mismo la ejecución de las operacíones referentes
a los créditos mencíonados en el articulo primero y al reembolstl
del capital y pago de los intereses .v demás cargas pactadas. as!
como para dictar las disposiciones complementarias necesaria
para el desaxrollo y cumplimiento de lo que se establece en
este Decreto, que comenzará a regir desde el día en que sea
publicado en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid».

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta .Y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro de Haclenda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 76/1969, de 16 de ene1'O, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de León de una parcela de terreno, sita en el tér
mino municipal de León, con destino a la cons
trucción de un Colegio Mayor y distintas oficinas
provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de León ha sido ofrecida al Estado
una parcela de terreno de una extensión suPerficial de mil dos·
cientos ochenta coma ochenta y dos metros cuadrados, sita
en León. con destino a la construcción de un Colegio Mayor
y distintas oficinas provinciales del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la aceptación de la donación del inmueble de refe
rencia,

En su virtud, a prapuesta. del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veintlcuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el AYUntamiento de León de una par
cela de terreno, sita en el término municipal de León, de mE
doscientas ochenta coma ochenta y dos metros cuadrados de
superficie, a. segregar de otra de mayor extensión, inscrita en
el ~tro de la Propiedad al número noventa y ocho, ins
cripcion octava, follo ocho, libro cincuenta y cinco, tomo seis
cientos ochenta y nueve. libre de cargas, con destino a la
construcción de un Colegio Mayor y distintas oficinas provin
eia.les del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo ~.-El inmueble deberá incorporarse al In
ventarlo General de Bienes del Estado, una vez inscrito a sU

nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda, al de Educación y Cien
cia para los Servicios de un Colegio Mayor Universitario y
oficinas provinciales dependientes de este ú,ltimo Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
ia Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán .a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de León o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

1\Sl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséi" de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El !.\1111Jstl'O ew Hacienda
JUAN JOSF, ESPINOSA SAN \lAR-TIN

DECRETO 77 1969. de 16 de enero. por el que "t'
acepta la. donación al E's/adc por el Alllmtamiento
ele Vil/arruma de 108 Olas de una parcela de terreno,
sita en el mismo término municipal. con destino a
Sección .Deleffada de !TLStitU.l.O Nacional de Ensr
,/Ian:,a Media

Por el AyuntamIento de V111arl'ubia de loS OJO.-''> ha sido ofre
cida al Estado una parcela de una extensión superficiaJ. de
once mil quinientos sesenta metros cuadrados sita en dIcho
término municipal, con destino a Sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseflanza Media.

Por el Ministerio de Educación y CiencIa se considera de
ínter!?,> la referida construcción. .

En su virtud, a propuesta del Mimstro de Hacienda .v pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de enero de mil novecientos se::renta y llueve.

DISPONGO;

ArUculo prlmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Lev' del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el AyuIItamiento de VillarrubiB de los
Ojos (Ciudad Real) de una parcela de terreno de once mil
quinientos sesenta metros cuadrados sita al lugar denominado
«Campo de Fútbol». que linda; por el Norte, con Eugenio Ba
negas Ji calle Oran Capitán, en una línea de fachada de sesenta
y uno coma cincuenta metros cuadrados: al sur, con carretera
a PuertrJ Lapice. en línea de cíento cuarenta y siete metros;
al Este, con· Santiago Lorente, en linea de noventa y siete me
tros, y ~l Oeste. con calle Marqués de Santillana y Francisco
Vallejo, en línea de noventa y nueve metros. con destino a
Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Articulo· segundo.~El inmueble mencionado debera mcol'po
rRr8e al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a S11 nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul-.
terior af·fctación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
.v Ciencia para los servicios de Sección Delega<:la de Instituto
Nacional de Enseñanza Media dependientes' de este último
Departamento. con la expresada finalidad. que habrá de cum
plirse de 3cuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación de
Régimen Local.

Articulo ter~ero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 1m trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al i1U8tris~mo
señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario
en quien uelegue para qUe en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo tlispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis le enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Mir.lstro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSI\ SAN MARTIN

DECRETO 78/1969, de l'i de enero. por el que se
autoriZa al Ministerio de Hacienda para ceder gra~
tuitamente al Ayuntamiento de Olivenza dos fincas
urbanas p"opiedad del Estado radicadas en dicha
ciudad 1}ara ser destinada.s a fines de urbanizaci6n.

Considerando atendible lapeticiól1 formulada dado el ca
rácter eminentemente social y de utilidad pública que con
curren en los fines proyectados.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve,
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DISPONGO:

Articulo primero.--se aprueba la disolución de las Entidades
Locales Menores de Baró, Cabafies de Oteo y Ve.scolides, pert&
necientes al Municipio de Junta de Oteo, de la provincia de
Burgos,

Articulo segundo.-Queda facultado el M1nístertocle la ao
bernac1ón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumpl1miento de este Decreto

Asi 10 dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de dIciembre de' mil novecientos sesenta, y ocho.

FRANCISCO FRANCO

POi' el Ayuntam1enoo de Junta de Oteo (Burgos) se solicitó
del Ministerio de la Gobernación la iniciacIón de ex.pediente
de, disolución de las Entidades Locales Menores, de Baró Car
bañes de 'oteo y Vescolides. pertenecientes a su MuniCipio oo·
sándose en que dichas Entidades carecen de la población y
los recursos económicos necesariO$ para su normal desenvol~

vimiento.
Tramitado e! oportuno expediente, en él constan los 1n1or~

mes favorables del Gobierno Civil y de la Diputación Provin·
cial de, Burgos. as:l como los de las B.utqridades locales, habién
dose acreditado que cada una de las Entidades cuya disolución
se pretende solamente tiene un cabeZa de tam1lia. por lo que
concurren los notorios motivos de necesidad económica y ad
ministrativa exigidos en el articulo veintiocho de la Ley de
Régtmen Local.

En su Virtud. de conformidad con los dlcté.menes de la 01·
rección General de Administración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de M1n18tros en
su reunión del día veinte de diciembre de mil novee1entos
sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.-Oe conformidad con lo dispuesto en el
a.1'ticWo setenta y cuatro d,e la. Ley del Patrimonio del Estado
de mil novecientos sesenta, y cuatro. y a los fines previstos en
el articulo setenta y siete, se cede gratuitamente al Ayunta·
miente de Ollvenza los inmuebles proPiedad del Estado que a
continüación se describen:

a) Finca urbana de sesenta y c1nco metros cuadrados en
estad,:, de ruma, sefialada con el número doscientos noventa
del Inventarto de Bienes del Estado, en la provincia de Bar
dajoz, y Con el número veinte de la calle de Ban Juan, del
m~icipio de .Qllvenza, inscrita en el Registro de la ProPiedad
al tomo quinientos dieciSéis, libro ciento setenta J' seis, follo
doscientos ,treinta y tres. finca número siete ro quinientos
tremta y nueve.

b) Finca urbana de cincuenta metros cuadrados en estado
de ruina,' sefialada con el número doscientos ochenta y ocho
del Inventario, de Bienes del Estado, en la provincia de Bada
joz y con el número veintiuno de la calle de -San Juan, de
la misma localidad, inscrita en el Registro de la Propiedad en
el tomo quinientos dieciséis, 'libro ciento setenta y seis, folio
doscientos treinta y uno. finca número siete mil quinientos
treinta y siete.

Articulo segundo.-El bien objeto de la presente cesión será
destinado a fines de urbanización si los bienes cedidos no fue
rAn destinados al uso previsto dentro de cinco, años o dejare
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la ces16n y re-
vertirán aquéllos al Estado, el cual tendrá derecho además a
percibir de la Corporación, previa tasación pericial, el valor de
los detrimentos o deterioros experimentados por 108 misinos.

Articulo tercere.-Todos cuantos gastos se originen con mo-
tivo de la preeente cesión serán de cuenta del peticionarlo y
Ele autoriZa al ilustrisimo sefior Delegado de Hacienda' en Ba
dajoz para que en nombre del Estado concurra. al otorgamiento
de la correspondiente escritura pública en que se instrumente
1ft. presente cesión.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mft('lnd
& dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.i:l M1DJ.8trO C1e fiac1enaa,
.JUAN ¡OSE ESPINOSA SAN MARTIN

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 334311968, ae 26 de diclembre, por el
que se aprueba la disolución de las Entidades Lo.
cales Menores de Baró, Cabañes de Oteo ti Ves
colmes, pertenecientes al Municipio de Junta de
Oteo. de la 1J1'ovincia de Bur908.

DECRETO 79/1969, de 16 de enero, por el qUe se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sani
dad a don Ramón Palacios Rubio.

DECRETO 8111969. de 16 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz ck la Orden Chnl de Sani
dad a doña Pilar Careana de Lequerica.

En virtud de las circunstancias que concurren en doñe.
Pilar CBreaga de Lequerica.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Ra
món Palacios Rubio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así 10 dispongo por el rresente Decreto", dado en Maclr1d
a dieciséis de enero de mi novecientos sesenta y n~ve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 80/1969, de 16 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil ,de Sani
dad a don José Barroso Chávez.

En virtud de las circunstancias que concurren en don José
Barroso Cihávez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así 10 diSpongO por el rrese-nte Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de enero de mi, novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

El M1nistro de la Gobernación"
CAMn,Q ALONSO VEGA

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de El Ministro de la Gobernación
Madrid por la que se hace público el fallo que CAMILO ALONSO VEGA
se cita.

Desconociéndose el actual paradero del representante legal
de «Cida, S. L.», y de Tomás F'ernández QuIntana (D1rector
Gerente que fué de «Cida, S. L.»), que tuvieron sil último do
mic1llo conocido en Madrid, calle de Francisco de Rojas, núme
mero 5, por medio del presente edicto se les hace saber lo
slgulente:

El Tribunal Económlco-Admln1stratívb Central, en BU sesión
de Pleno de 17 de diciembre de 1968, al conocer del expediente
de este Tribuna! número 139/67, instruido por aprehensión de
un automóvil cChevrole't». ha acordado dlctar el siguiente faJ1o:

«E1 TrIbunal Económlco-Admlnlstratlvo Centra~ constituldo
en Pleno en materia de contrabando, fallando sobre el fondo
de los recursos de apelación promovidos por Rafael MoraJes
TOlTeblanca, representado por el Letrado don Luis Pariente
Ga.mbau; Carmelo Brezmes Martinez, representado por el Le-
trado don Paust1no PaJafox Recuero. y. Agustín Dalmau de
Burgos, representado por el mismo 1Jetrado que el anterior,
contra fallo dictado con techa 4 de noviembre de 1967 por el
Tribunal Prov1nclal de Contrabando en Pleno de Madrid en su
expedilente número 139/67. acuerda:

1.0 Estimar el recurso interpuesto por Rafael Morales To-
rrebla.nca.

2.0 Desestimar los que han sido promovidos por Carmelo
Brezmes Martinez y Agustín Dalmau de Burgos.

3.° Revocar en parte el fallo recurrido"en el sentido de
declarar prescrita la responsabilidad de Rafael Morales Torre
blanca en la infracción cometida, y en consecuencia dejar sin
efecto la sanclón que le "ha sido impuesta, confirmando dicho
fallo en SUB demás pronunciamientos.»

As1m1smo se les comunica que contra el expresado fallo
pueden recun1r en vio. contencioso-adm1n1strativa ante el Tri
bunal Supremo de Justicia en el plazo de dos meses. contados
desde el dla siguiente al de la presente eomunicaclón, s1gnlll
cando que dicho -recurso no suspende la ejecución de los prG
nunc1am1entos dictados en este tallo (caso primero. articulo 85,
y caso prImero, articulo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estadolt en cwn·
plimlento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de
Procedimiento Eoonómico-Administrativo de 26 de noviembre
de 1959.

Madrid. 20 de enero de 1969.-EI Secretario.-337-E.


